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Lima, 22 StT. z}fl
VISTO: El Expediente N" EAD2017-lNT-0052846, el lnforme N" 0052-20'17-

MINEDUA/MGI-DRELM-DlR-OAC-EAD, lnforme N" 063-2017-MINEDUA/MGl-
DRELM-OPP-ERMC, lnforme Legal No 4206-2017-MINEDUA/MG|-DRELM-OAJ y
demás documentos adjuntos;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 27658, Ley de Modemización de la Gestión del Estado, declara
al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la Gestión Pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, mediante Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el mismo que
en su artículo 191 señala que la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana es el órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del

Viceministerial responsable del servicio educativo y de los programas de
tención integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las

idades de Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana;

Que, de conformidad con los artículos 7 y 8 del Manual de Operaciones de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución

nisterial N' 215-2015-MINEDU, la Dirección Regional es la máxima autoridad
ministrativa de la DRELM, responsable de brindar disposiciones, así como de

ir actos resolutivos en materia de su competencia;

Que, con lnforme N' 0052-2017-MINEDUA/MGI-DRELM-DIR-OAC-EAD, la

"Orientaciones de Servicio Archivístico para la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana", con la finalidad de regular de manera adecuada los servicios
gfrecidos por los archivos de la DRELM;

Que, mediante lnforme N" 063-2017-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC e
e Legal N'4206-2017-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ, la Oficina de Planificación y
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upuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica de la DRELM, respectivamente,
ron opin¡ón favorable en relación al proyecto de orientaciones propuesto;

Contando con las visaciones de la Oficina de Atención al Usuario y
Comunicaciones, Oficina de Planificación y Presupuesto y Oficina de Asesoría Jurídica
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; y de conformidad al
Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Educación y la Resolución Ministerial N' 215-2015-
MINEDU, que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de
Educación de Lima Metropolitana.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR las Orientaciones de Servicio Archivístico para la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, así como sus Anexos que
forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones
de esta Sede Regional, la supervisión del estricto cumplimiento de las Orientaciones
aprobadas en el artículo I de la presente Resolución.

Artículo 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria, notifique la presente resolución a las Unidades Orgánicas de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, de conformidad con lo
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

istrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'006-2017-JUS.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página
web de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe,
para su difusión correspondiente.

Reg ístrese y comun íquese,

,{/, 
^* ^rri 

r RAN DA r Ro N c o s
Directora Regionalde Educación de

Lima Metropolitana

KSSMT/DRELM
JCVC/OAC
RASH/EAD
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ORIENTACIONES N' OOI -2OI 7/MINEDUruMGLDRELM/OAC-EAD

..ORIENTACIONES DE SERVICIO ARCHIVíSTICO PARA LA DIRECCION
REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA"

1. FINALIDAD

Establecer las orientaciones para la regulación adecuada de los Servicios
ofrecidos por los Archivos de la Dirección Regional de Educac¡ón de Lima

Metropolitana (DRELM); asegurando que el objeto y obligaciones sean uniformes y

coadyuven con la mis¡ón, objetivos y fines institucionales en la sede, concordantes
con los objet¡vos generales del Minister¡o de Educac¡ón.

2. OBJETMO

- Satisfacer oportunamente la demanda de información de los usuarios

internos y externos de la Dirección Regional de Educac¡ón de Lima

Metropolitana.

- Contribuir a la implementación de buenas prácticas de gestión que
perm¡tan unidad y coherencia interna en los criterios que sustenten la

emisión, ejecución y seguimiento de los Servicios Archivísticos otorgados
por la DRELM, así como de aquellas que coadyuven a la obtención de un
mayor nivel de transparencia en la gestión corporativa y en la actuación de
los funcionar¡os y servidores de la institución.

- Dotar de un ¡nstrumento de información y orientac¡ón para los actores del
Sistema, que intervienen en el cumplim¡ento de la ejecución de las labores
de gestión documentaria y archivíst¡ca, atendiendo a los Pr¡ncip¡os de
Unidad, Racionalidad y Eficiencia.

- Controlar y prevenir situaciones que
documental del acervo archivístico de
de Lima Metropolitana.

3. ALCANCE

pongan en riesgo la conservación
la Direcc¡ón Regional de Educación

La presente es de observancia para la D¡rección Regional de Educación de Lima

Metropol¡tana.

4, BASE NORMATIVA

- Ley N'27806,Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública.

: Ley No 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República.
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Ley 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado

Ley No 28296, Ley Generaldel Patr¡mon¡o Cultural de la Nación

Ley No 26612, Modificatoria del Decreto Legislativo No 681 , Normas que
regulan el uso de tecnologia avanzada en materia de documentos e
información

Ley No 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos

Decreto Ley No 19414, Defensa, Conservación e lncremento del Patrimonio
Documental de la Nación

Decreto Legislativo N" 1246 - Decreto Legislativo que aprueba diversas
Medidas de Simplificación Administrativa

Decreto Legislativo No 827 ampliatoria de los alcances del Decreto
Leg¡slativo No 681 Normas que regulan el uso de tecnología avanzada en
materia de documentos

Decreto Legislativo No 681 Normas que regulan el uso de tecnología
ava¡zada en materia de documentos e información

Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General.

Decreto Supremo N" 109-2012-PCM Ejecutivo aprueba la Estrategia para
la Modemización de la Gestión Pública

Decreto Supremo N' 007-201 1-PCM Aprueba la Metodología de
Simplif¡cación Administrativa y establece disposiciones paa su
¡mplementac¡ón, para la mejora de los procedimientos adm¡nistrat¡vos y
servicios prestados en exclusividad

Decreto Supremo N' 090-2010-PCM Aprueban el Consol¡dado de Ios
Avances en Reforma del Estado y la Estrategia de Modernización de la
Gestión del Estado.

Decreto Supremo N' 072-2003-PCM, aprueba el reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública.

Decreto Supremo No 001-2000-JUS, Reglamento sobre la apl¡cación de
normas que regulan el uso de tecnologías avanzadas en materia de archivo
de documentos e información a entidades públicas y privadas

Decreto Supremo No 008-92-JUS, Reglamento de la Ley N'25323

Decreto Supremo No 009-92-JUS, Reglamento del Decreto Legislativo N"
681

Decreto Supremo N' 022-75-ED, Reglamento del Decreto Ley N'19414

Resolución Ministerial N' 215-2015-MINEDU, que aprueba el Manual de
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana.

Resolución Ministenal N'186-201S-PCN/ Aprueban Manual para Mejorar la
Atención a la Ciudadanía en las entidades de la Administración Pública

Resolución f\4inisterial No 301-2009-PCM Aprueba la Directiva N' 003-2009-
PCM/SGP "Lineamientos para el reporte de solicitudes de Acceso a la
lnformación a ser remitidos a la Presidencia del Consejo de l\,linistros"%

4 
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- Resolución Ministerial N" 67-83-ED, Aprueba el Reglamento de Archivo del
M¡nisterio de Educación.

- Resolución Directoral Reg¡onal N" 1639-201 7-DRELM, que aprueba las

Orientaciones para la formulación y aprobación de orientaciones en la

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y sus Unidades de
Gestión Educativa Local.

- Resolución Jefatural N" 442-2014-AGN/J, aprueba el Reglamento de
lnfracciones y Aplicación de Sanciones del Sistema Nacional de Archivos

- Resolución Jefatural N" 354-2002-AGN/J (03-DlC-2002), que aprueba el
"Manual sobre Uso y Manejo de Documentos"

- Resolución Jefatural N" 073{5-AGN-J, Normas Generales del Sistema
Nacional de Archivos

- Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG, que aprueba las Normas de
Control lntemo, Capítulo lll Normas Generales de Control lntemo, Numeral
4 Norma General para la lnformación y Comunicación, 4.6 Arch¡vo
lnstitucional.

5. ORIENTACIONES GENERALES

5.1. Siglas

RPD Módulo de Reqistro de Préstamo de Documentos
FASA Formato de Atención de Servicios Archivísticos
RSA Reqistro de Servicios Arch¡vísticos

EAD Equipo de Arch¡vo Documentar¡o
DRELM Dirección Reg¡onal de Educación de Lima Metropolitana
CEI Correo Electrónico lnstitucional

5.2. Definiciones

5.2.1. Archivo Central.- A cargo del Órgano de Administración de Archivos
de cada entidad; es el responsable de planificar, organizar, dirigir,
normar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades archivísticas a
nivel inst¡tucional; así como de la conservación y uso de la

documentación proveniente de los archivos de gest¡ón y periféricos, e

inteNenir en la transferencia y eliminación de documentos en
coordinación con el Archivo General de la Nación.

Dentro de la estructura del sector educación la categoría de Órgano de

Administración de Archivos recae en la Oficina de Atención al

Ciudadano y Gest¡ón Documental del Min¡sterio de Educación.

Archivo Periférico.- Es aquel que efectúa el manten¡miento y uso de la
documentación proveniente de los archivos de gestión y de transfer¡rlos
al Archivo Central.

a.z.z.
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Se constituye en la medida que ex¡sta complej¡dad de funciones que
genere una gran producción documental, nivel de espec¡alización de los

documentos que exijan un tratamiento técn¡co, especializado o cuando
ex¡stan necesidades operat¡vas y de ubicación física que así lo

req u iera n.

5.2.3. Archivos de Gest¡ón.- Son los archivos de las of¡c¡nas que conservan
la documentación todavía en tÉmite y aquella otra que, aun después
de finalizado el procedimiento administrativo, está sometida a continua
utilizac¡ón y consulta adm¡n¡strativa por las mismas oficinas, por lo que

es conveniente conservar en su ámbito. Las (os) secretarias (os) o
quien haga sus veces, de las unidades orgánicas (oficinas) de la

DRELM se encuentran encargadas (os) de los Archivos de Gestión.

5.2.4. Órgano de Adm¡n¡stración de Archivos Desconcentrado.- Es el

encargado de las actividades archivísticas en los órganos
desconcentrados a nivel regional, zonal o departamental de organismos
y reparticiones.

Dentro de la estructura del Ministerio de Educación el rol de Organo de
administración de Archivos Desconcentrado para la Dirección Regional
de Educación de Lima Metropolitana recae en la Oficina de Atención al
Usuario y Comun¡cac¡ones, a través del Equipo de Archivo
Documentario o quien haga sus veces.

5.2.5. Unidad Orgánica.- Está conformada por las oficinas, unidades y los
equipos de trabajo de la DRELI\,1. (Ejemplo: Oficina de Administración,
Unidad de Contabilidad y Equipo de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentano).

5.2.6. Módulo de Registro de Préstamo de Documentos - RPD.- Módulo o
Base de Datos del Archivo, el cual permite el registro de los préstamos
de documentos y el control de los mismos.

5.2.7. Formalo de Atención de Servicios Archivísticos - FASA.-
lnstrumento que descr¡be las característ¡cas del usuario solicitante y del
documento solicitado.

5.2.8. Registro de Servicios Archivísticos - RSA.- lnstrumento que permite
registrar las solicitudes planteadas por los usuarios intemos y externos,
considerando las solicitudes realizadas por correo electrónico
instituciona L
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5.2.9. Encargado del Archivo.- Persona responsable de la gestión sobre un

Archivo de la DRELM. Entiéndase como Archivo, a los definidos en
párrafos anteriores: Órgano de Administración del Archivo

Desconcentrado, Archivo Central, Archivo Periférico y Archivo de

Gestión.

5.2.10. Usuario.- Aquella persona que hace uso de los servicios archivísticos
para la consulta de información en distinto soporte custodiada por la
DRELM.

Entiéndase como usuario intemo aquella persona que labora en la

DRELM; y como usuario extemo aquel que no tiene vínculo laboral con

la DRELM

5.3. De los Servicios Archivísticos en los Archivos de la Dirección
Regional de Lima Metropolitana

5.3.1. El Encargado del Archivo cumple la prestación de sus servicios de

acuerdo a las normas establecidas en el presente documento y a las

establecidas por elArchivo Central del Ministerio de Educación.

5.3.2. El Encargado del Archivo a solicitud de las unidades orgánicas de la

DRELM y del interesado presta Servicios archivísticos a través de las

modalidades de consulta y lectura, péstamo, reprografía y asesoría
técnica sobre los documentos que custodia.

5.3.3. El Servicio archivístico se realiza considerando los niveles de accesol
de los Usuarios a los documentos para proteger la información que

estos contienen.

Se debe respetar el carácter reservado, confidencial y secreto de los

documentos que tengan esas clasificaciones2 para las atenciones de

los requerimientos a través de la invocación al derecho de acceso a la
información pública.

5.3.4. El encargado del Archivo debe exigir a los usuarios que no efectúen
anotaciones, escriban sobre los documentos y no humedezcan las

páginas; el cumplimiento estricto de estas prohibiciones estará bajo

responsabilidad del solicitante; en caso contrario el equipo en mención

está facultado a suspender el servicio.

1 Numeral 9.7 de la ISO 15489-1. lnformación y documentación - Gestión de documentos: Generalidades.
2 Artículo 15, 16, 17 y 18 del Decreto Supremo N' 043-2003-PCM - Te{o Único Ordenado de la Ley N' 27806 - Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y sus modificaciones.

. ':. i,
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6. ORIENTACIONESESPECIFICAS

MODALIDADES DE SERVICIOS ARCHIVISTICOS

Consulta y lectura: Consiste en el seNicio brindado al usuano para el

acceso, revisión y lectura del expediente o documento original custodiado
en los repos¡torios del Archivo.

Entiéndase que el "usuario" de este servicio comprende al usuario ¡ntemo y
extemo.

b. Préstamos: Consiste en el servicio brindado al usuario mediante el cual
este pueda contar con la libertad de portar el expediente o documento
original, custodiado en los repositorios del Archivo, en las instalaciones de
la DRELM.

Ent¡éndase que el "usuario" de este serv¡cio comprende al usuario intemo.

c. Reprografía: Consiste en el servicio brindado al usuario mediante el cual
se le otorga una reproducción gráfica fiel del expediente o documento
original, custodiado en los repos¡tonos del Archivo, en soporte físico (copia

simple o fedateada) o digital (imagen escaneada).

Entiéndase que el "usuario" de este seNicio comprende al usuario ¡ntemo.

6.1 .1 . De la Consulta y lectura

a. El usuario sol¡c¡ta el documento original para efectos de consulta y
lectura en las mismas instalaciones u oficina del Archivo.

b. Para los usuarios internos, se debeÉ solicitar el fotosheck que acredite
ser empleado de la inst¡tuc¡ón, caso contrario ser reconocido como tal
por otro medio evidente.

Para los usuarios extemos, se deberá solicitar el pase de y,slfa, con el
fin de acreditar su registro en el área de atención al ciudadano o el que

Con la finalidad de efectuar un control efectivo y normalizar el acceso a

los documentos para el usuario, toda sol¡c¡tud debera ser registrada én
el "Registro de Servicios Archivísticos" (Anexo N' 04).

Solicitar al usuario que proporc¡one los datos referenciales del
documento requerido.

6.1.

d.

rffi

e.
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f. El Auxiliar de Archivo o asistente revisa la ubicación física del
documento (expediente) solicitado.

En caso poseer el documento, se hace entrega al usuario del mismo, y

brinda un espacio para la revisión correspondiente. Caso contrario, se

reporta que no se encuentra bajo custodia, y señala la ubicación

correcta del documento físico.

El Auxiliar de Archivo o asistente recibe y verifica la integridad del

documento consultado.

h. El Auxiliar de Archivo o asistente entrega el Formato de Atención de

Servicios Archivísticos - FASA (Anexo N' 02) al usuario y solicita su

firma en señalde conformidad.

i. El Auxiliar de Archivo o Asistente procedeÉ al archivamiento del

documento consultado.

6.1.2. De Ios Préstamos

El usuario deberá dirigir su solicitud por correo electrónico institucional -

CE13 al Archivo para la atención de servicios, copiando la solicitud a su

jefe directo.

El Auxiliar de Archivo o asistente verificará que la información
presentada a través del CEI considere lo siguiente:

. No de Expediente

. No de Documento

. Fecha del Documento

. Área o lnstitución que emitió el documento o expediente

. Persona jurídica o natural a la cual se vincula el documento.

Con la finalidad de efectuar un control efectivo y normalizar el acceso a

los documentos pana el usuario, toda solicitud deberá ser registrada en

el "Registro de Servicios Archivísticos" (Anexo N' 04).

El Encargado del Archivo recibirá

identificará el documento requerido.

la solicitud en su bandeja e

e. El Auxiliar de Archivo o asistente
documento (expediente) solicitado.

revisa la ubicación física

los servicios archivísticos

g.

a.

b.

c.

d.
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En caso poseer el documento, desarchiva y entrega el documento físico
al usuario, emitiendo a su vez el detalle de la entrega a través del
coneo electrón¡co con copia al jefe d¡recto del solicitante. Caso
contrario, se reporta que no se encuentra baio custodia, y señala la

ub¡cación correcta del documento físico.

El usuario solicitante otorgará conformidad por correo electronico
institucional al momento de recibir el documento físico original. De
acuerdo a la confirmación otorgada, el auxiliar de archivo llevara a cabo
el ingreso conespond¡ente en el Modulo de Reglsfro de Préstamo de
Documentos - RPD

A través de la conformidad entregada por correo electrón¡co
institucional se compromete a garantizar el correcto uso y protección
de la integridad física de la documentación en préstamo y su
devolución, en las mismas condiciones como le fue entregado.

El Encargado del Arch¡vo entregará el documento orig¡nal por el lapso
máximo de siete (07) días hábiles luego del cual debe ser devuelto por
el solic¡tante, quién al no satisfacer su necesidad de ¡nformac¡ón puede
formular la extensión del requerim¡ento por un periodo de siete (07) días
hábiles adicionalesa.

Si el usuario no ejecutara la devolución de los documentos en el plazo
dispuesto, se debe reiterar la devolución del documento vía memorando
d¡rigido al jefe de la unidad orgánica que demandó el documento, para
que se efectúe la devolución de estos en forma inmediata.

Una vez culminado el uso del documento, el usuario procede a
devolverlo al Archivo, comunicando la intención al correo electrón¡co
institucional del equipo, de preferencia como respuesta con la que se
realizó el préstamo.

El Encargado del Archivo recibe la notif¡cac¡ón de la devolución y el
documento devuelto, procede a la confirmación de la devolución por
coneo electrón¡co, al archivo del documento o expediente devuelto y a
la actualización del Módulo de Registro de Préstamo de Documentos -
RPD.

o Anículo 14 de la Resotuoón Ministerial N' 067-83-ED

f.

s.

h.

).

Página 8 de 19



6.1 .3. De la Reprografía

b.

El usuario deberá dirigir su solicitud por coneo electrónico instituc¡onal -

CEl5 al Archivo para la atenc¡ón de servicios, copiando la solicitud a su
jefe directo; o de forma presencial.

El Auxiliar de Archivo o asistente verificará que la información
presentada a través del CEI o presencialmente considere lo
s¡guiente:

. N'de Expediente

. N" de Documento

. Fecha del Documento

. Área o lnstitución que emitió el documento o expediente

. Persona juríd¡ca o natural a la cual se vincula el documento.

Con la finalidad de efectuar un control efect¡vo y normalizar el acceso a
los documentos para el usuario, toda solicitud deberá ser registrada en
el "Reg¡stro de Servicios Archivíst¡cos" (Anexo N' 04).

El Encargado del Archivo rec¡birá la solic¡tud e identificaÉ el documento
requerido.

El Auxiliar de Archivo o asistente revisa la ubicación física del

documento (expediente) solicitado.

En caso no se posea el documento, se reporta que no se encuentra
bajo custodia, y señala la ubicación correcta del documento físico.

En caso poseer el documento, desarchiva y entrega el documento físico

al usuario según el requerimiento y el medio conveniente:

d.

lmagen digital.- El auxiliar de archivo procede al escaneo del

documento, programa el acuse de rec¡bo y los remite al usuario

vía coneo electronico institucional con copia al jefe inmed¡ato

Copia Fedateada.- EI aux¡liar de archivo fotocop¡a, coordina e.l

fedateo y remite al área solicitante; y solicita confirmación de la
entrega a través del FASA de haberse realizado un servicio
presencial

Copia Simple.- El auxiliar de archivo obtiene una copia simple de

los documentos o expediente, rem¡te al usuario y solicita la

confirmación de la entrega mediante el FASA

El correo electrónico instituc¡onal para los serücios archivisticos prestados por el EAD serái
servic os archivísticos EADfodrelm oob oe

.

iii.
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f. El tiempo de atención variará de acuerdo al volumen documental que se
haya solicitado.

7. ORIENTACIONES COMPLEMENTARIAS

7 .1. Asesoría Técnica

7.1.1. El Encargado del Archivo brindael servicio de asesorar técn¡camente al
personal de las unidades orgánicas de Ia Dirección Regional de
Educación de Lima Metropol¡tana en temas archivísticos de:

a. Asesoría técnrca para orientación archivística de procesos.

b. Asesoría técn¡ca para orientac¡ón archiv ística-inducción.

7.1.2. El usuario debe completar el Formato de Atención de Servicios
Archivísticos (Anexo N" 02), y en caso de asesorías masivas un
Registro de Asistentes (Anexo N" 03).

7.2. Automatización de la orientación

7 .2.1 . En caso de contar con un Sistema de Gestión de Documentos de
Archivos estos proced¡m¡entos se realizan de forma automatizada,
dejando constancia y generando reportes de los documentos
consultados, prestados, considerando los niveles de acceso de los

usuarios y la conf¡dencialidad de la información, en este caso, no todos
los documentos podrán ser v¡sualizados y no todos los documentos
visualizados podrán ser ¡mpresos. En caso de los documentos
impresos, éstos deben generarse con una marca de agua u otra sim¡lar
que indique que es copia y quién generó su impresión.

7.3. El correo electrónico tiene validez como testimonio de una gestión pública,
y su impresión puede ser considerada como parte de un expediente, al sér
t¡pificado como "documento oficial" por el numeral 7.1 de la Directiva N'
012-2012-MtNEDU/SG6.

7.4. El encargado del Archivo Periférico y de Gestión debe utilizar la Modalidad
de Consulta y lectura, de acuerdo a los criterios definidos en el numeral
6.2.1 de la presente orientación.

6 
Numeral 7.1..- Las comunicaciones efectuadas haciendo uso del correo electrónico institucional del [¡INEDU también son

documentos oficiales; por lo que las mismas no deben teñer fondo ni diseño, deben ser escritas en lelra
color negro o azul oscuro y deben contar c¡n firma eleclrónica estándar [. .]
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7.5. El encargado del Organo de Administración de Archivo y Archivo Central
debe utilizar las modalidades detalladas en el numeral 6.2 de la presente

orientación.

7.6. Es imperante ut¡l¡zar la modalidad "reprografía" - como fotocopia simple o
fedateada - sólo cuando la fotocopia seÉ insertada obligatoriamente en el

expediente de un proceso, ello con el fin de racionalizar correctamente los

recursos materiales de la institución, conforme a lo dispuesto en los

literales f y g' del numeral 6.1.1 de la Directiva N' 002-2012-MINEDU/SG-
OGA - Normas para la ¡mplementac¡ón de medidas de ecoeficiencia en el

Ministerio de Educación aprobada con Resoluc¡ón Ministerial N" 0042-
2012-ED.

7.7. Toda solic¡tud de documentos que custodia un Archivo de la DRELM
llevada a cabo por las unidades orgánicas deberán ser conducidas
utilizando las modalidades desarrolladas en la presente orientación.

7.8. Cuando exista la sol¡c¡tud de desglose de un t¡po de documento original de

la unidad documental compuesta (expediente), la unidad orgánica dueña

del procedimiento que dio como resultado dicha unidad documental es la

encargada de emitir la Constancia de Desgloses (Anexo N" 0'l), para dejar

constanc¡a de la existencia y extracc¡ón del documento.

7.9. Toda solicitud planteada med¡ante las modalidades préstamo y reprografía
descritas en el presente instrumento, por un usuario interno, debeán ser
de conoc¡miento del jefe jeÉquico superior, exceptuándose de ello a los

jefes de oficina o área.

7.10. Las presentes orientiac¡ones deberán serv¡r de marco para la elaboración
de proced¡m¡entos o instrumentos de gestión en las Unidades de Gestión

Educativa Local e lnstitutos y Escuelas de Educación Superior de la

Dirección Regional de Educac¡ón de Lima Metropolitana en mater¡a de

servicio archivístico, de acuerdo a las particu laridades de sus
procedim¡entos.

7.11. la aprobación y actualizac¡ón de las Orientaciones del Procedimiento para

el Servicio Arch¡vístrco de la Dirección Regional de Educación de L¡ma

Metropolitana se efectúa mediante Resolución Directoral Regional, a

propuesta de la Oficina de Atención al Ciudadano y Comunicaciones

. Evitar la impresióñ iñnecesaria de documentos, optañdo por su digitalizacióñ, en los casos que se q]enta con un scánner
o utilizar él correo electrónico.

g. Evitar la impres¡ón innecesaria de comunicación dectrónica.
s 

El desglose, es una tarea admiñistrativa, que consiste en segr€ar o retirar morñeñtáñeamente uno o más documentos y/o
fojas, que forman parte de un expediente de acuerdo con la Directiva N' 005-200&AGN/DNDAAI.

Los desgloses puedeñ solicrtarse verbalmente y son otorgados bajo constañcja de¡ ¡nstructor y del sdicjtante, indicando
fecha y fol¡os, dejando una copia autenticáda en el lugar correspondiente, con 

'a 
foliatura respectiva, de acuerdo con él art.

153.2 de la Leyde Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General N'27444.
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8. RESPONSABILIDADES

8.1. El encargado del Archivo supervisaÉ el correcto funcionamiento de los

servicios archivísticos, hasta su culminación.

El usuario ¡nterno y extemo es responsable de efectuar una sol¡c¡tud clara,
concreta y sin ambigüedades; de lo contrar¡o será coherente de asumir la
negativa de lo sol¡citado.

Seguimiento a las modalidades de servicios archivísticos está a cargo del
Encargado del Archivo, y consiste en realizar el segu¡miento permanente,

detectando el venc¡miento de plazos de atención; y las mod¡ficaciones
necesarias que perm¡tan una atención con mayor eficienc¡a y el
desenvolvim iento de los procedimientos y tecnologías que se implementen
en la ¡nstitución, concemiente con la gestión archivística y documental.

8.4. Se realizará un reporte mensual, que muestre el volumen de solicitudes y
los tiempos de atención, con el fin de controlar la producción.

9. ANEXOS

Se adjunta en calidad de Anexo lo siguiente:

Anexo No 01 : Constancia de Desglose.
Anexo N' 02: Formato de Atención de Servicios Archivísticos.
Anexo N' 03: Registro de Asistentes.
Anexo N" 04: Registro de Servicios Archivísticos.
Anexo N'05: Flujograma para el servicio de Consulta y Lectura de documentos.
Anexo N'06: Flujograma para la atención de los servicios de Préstamo de

documentos.
Anexo No 07: Flujograma para la atención de reprografía de documentos.

8.2.

8.3.
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Anexo N' 01

Constanc¡a de Desglose

CONSTANCIA DE DESGLOSE

V¡sta la solic¡tud planteada por.................... (Persona Natural o jurídica que realiza la

solicitud) a través de.................... (Documento mediante el cual se rcaliza la solicitud),

el cual ingreso con Expediente N'.............., de fecha ...........; por el cual solicita

(Detalle de lo solicitado); y de conformidad con el an. 162.2e del Texto

Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General - L:ey N" 27 444i

conespond¡ente al procedimiento de ..................... (Procedimiento

al que pertenece el expediente o antecedente), dejándose en su lugar copia

los folios extraídos; así como, anexando la presente constanc¡a al

in¡strativo

fedateada de

expediente.

(Nombres y Apellidos)
Jefe/Responsable de la Oficina/Unidad de...........

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana

Los desgjoses puedeñ solicitarse verbalmente y soñ otorgados bajo constancia del instructor y del solicitante,
indicando fecha y folios, dejando una copia autenticada en el lugar correspondiente, con la foliatLrra respectiva.
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Anexo N'02

Formato de Atención de Servicios Archivísticos

§Eñil ', il'i:. ii..-,*.. xir,;li,¿il:.li".
'Año ...............-............i

EQ''FIO DE ARCHMO TX'CUHENTAR'O

FoRMATo DE rrnNcróN DE sERvrcros ancruvÍsrrcos

SOLIC¡TANTE:

TIPO:

nPoDESERVICIO

oescR¡pc¡ótr¡ DE Lo souctrADo

N'de Paquete

N'de Caja

N'de Folios

OBSERVACIONES:

@ina14de POR ELARCHIVO



Anexo N" 03

Registro de Asistentes

f0

-co
o
I

i¡;

o
I

s

=.§

1?:i
i§

¡sc§
'i,.. 

^ Y

:;¡

í;iiftIilffii

L-..'
rlltíin:ii

llr!r?§:

i :".t:.:

G
H
/§Lr
: ñtfA\w

6
l
E
(J
J

3
l¡J
o
o
(!,

d
o
U

a
I¡I

\r
\J

a.
U
'ltl

a
tr
§
U)

I\

o3

IE
§Eoaa<
9r{io
§e
BF
SHIU¿-

I Fi N lfl n

Página 15 de 19

o
E

lt

og,;
'o

U
ü

¡¡,¡

0
g

0
U

!¡
i§
t
{,,

¡3r!a
=hcu0

o
0
!
=o
o.

tñ
o
!
E
§
e



l¡)
a
r,l.{

lo
m
ñ
d

F.do
N
¡\o
d
rft

F.
do
N
ño
No

ot
E
c
o

o
o
U
o
o.

o
!t
c
o

m
ql
ú¡
!l

rfl
q]
lo

fnÍ
¡\rl

NHo
N
No
r{Í!

N
o
N;o
do

]\il
o
N

o
No

tÍ,
gO
OI'
H.EpE

r!
oo
§ñ

cq

ó
rrl
Nd rr!

a8
É.
o
É.

r{oO¡
zo
Éña
o
É,

UI
§too
zo
o .ilE;iio
ON
s

o
E
G

{,r
.L

§
o
L
U
o
L
o
o
ú.

o

-
c
o
U

o
(9
l
lrJ

I
É.
f

o
o

-83
h.g
>a

O(,.IL
6 {,1
Uo-

N
o

!¿
J!

oú

do
Eo
vl
É.

o
E

o

Eo
ttl
ú,
o
U

nño
g
o

vl
É.

o
l!

I
§o
¿tl
ú.
o
U

rño
a
tso
q
É.

o
l!

or\oo
EEoo((ooÉ, ú.
oo<4uu

6o
g
o
vl
É,

o
l¡J

Anexo N'04

Registro de Servicios Archivísticos
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Anexo N'05

Flujograma para e¡ serv¡c¡o de Consulta y Lectura de documentos
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Anexo N" 06

Flujograma del Servicio de Préstamo de Documentos
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Anexo N'07

Flujograma de! Servicio de Reprografía de Documentos
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